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IN~ROBUCCION 

1. En la sección I de su resolución 35/217, de 17 de diciembre de 1980, la 
Asamblea General hizo suyas las recomendaciones formuladas por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre las funciones de 
depositario del Secretario General y registro y publicación de tratados 11· 

2. A este respecto, la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de 
sesiones, tomó nota del plan para la eliminación del retraso en la publicación de 
la compilación de tratados (Treaty Series) propuesto por el Secretario General 1/ y 
aprobÓ los recursos necesarios para la aplicación del plan para el bienio 
1980-1981. Entre tanto, la Comisión Consultiva, en el párrafo 12 de su informe !{ 1 

tomó nota de la declaración del Secretario general, que figuraba en el párrafo 29 
del informe de éste~/, de que si la Asamblea aprobara el plan propuesto, 
informaría a la Asamblea en su trigésimo sexto período de sesiones, y 
posteriormente cada dos aftos, sobre los progresos realizados en la eliminación del 
retraso, e indicaría los reajustes que fuera preciso efectuar en las estimaciones 
de los recursos necesarios para aftps verideros. 

3. Por lo tanto, en el presente informe, que se presenta en cumplimiento de la 
resolución de la Asamblea General antes mencionada, se reseftan los resultados 
obtenidos durante el bienio 1930-1981 y las necesidades respecto del bienio 
1982-1983. 

I. ELIMINACION DEL RETRASO 

A. Recapitulación de los recursos aprooados para el bienio 1980-1981 

4. En el bienio 1980-1981 se consignaron créditos adicionales para las secciones 
26C, 280 y 29A por una cantidad total de 393.000 dólares, deducidas las contribu
ciones del personal, para efectuar la publicación de 40 volúmenes por afto (con un 
nuevo formato) y para aplicar el plan propuesto para la eliminación del retraso en 
la publicación de la compilación de tratados (Treaty Series) 1f. 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de 
sesiones, Suplemento No. 1A (A/35/7/Add.l a 32), doéumento A/35/7/Add.l, párrs. ll 
y 12. 

1/ A/C.S/34/40 y Corr.l y 2. 

2j A/34/848, A/35/780. 

¡ ... 
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a) Recursos aprobados para mantener al dÍa el volumen de trabajo de 
40 volúmenes anuales (de nuevo formato) proyectado para 1980-1981 

i) 

ii) 

Sección 26C. Oficina de Asuntos 
Jurídicos Sección de Tratados 
(un P-2J tres G-4/lJ reclasifica
ción de un G-4/l a G-5J conversión 
de dos puestos supernumerarios de 
G-4/2 en puestos de plantilla) 

Sección 29A. Departamento de 
Servicios de Conferencias, Sede 
División de Publicaciones (un P-3, 
un P-2) 

Puestos de plantilla 
Gastos comunes de personal 

iii) Sección 28D. Oficina de Servicios 
Generales, Sede 
Gastos de servicios comunes rela
cionados con el apartado ii), supra 

Total parcial a) 

(Dólares EE. uu.) 

52 500 
J.6 800 

109 300 

69 300 

19 200 

197 800 

b) Recursos aprobados para aplicar el plan propuesto para la eliminación del 
retraso en la publicación de la compilación de tratados (Treaty Series) 

i) Sección 26C. Oficina de Asuntos 
Jurídicos Sección de Tratados 
(un P-2, seis mesesJ dos G-4/l, 
18 meses1 dos G-4/1, seis meses) 

Puestos supernumerarios 
Gastos comunes de personal 
Impresión externa 

ii) Sección 29A. Departamento de 
Servicios de Conferencias, Sede 
División de Publicaciones 
(un P-3, seis meses) 

Puestos supernumerarios 
Gastos comunes de personal 

iii) Sección 280. Oficina de 
Servicios Generales, Sede 

Gastos de servicios comunes 
relacionados con los apartados i) 
y ii) , . supra 

Total parcial b) 
Total a) y b) 

62 300 
20 200 
62 400 

14 200 
4 500 

(Dólares EE. uu.) 

144 900 

lS 700 

31 600 
195 000 
393 000 
==/ ... 
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5. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1982-1983 se 
incluyeron créditos por valor de 330.000 dÓlares y 68.500 dÓlares respecto de las 
secciones 26C y 29A, los cuales corresponden a los gastos de un bienio completo del 
nivel de recursos previsto en el apartado b) supra. 

B. Situación actual 

1. Registro 

6. Las medidas tomadas en 1980, que comprenden la aprobación de dos puestos G-4/l 
para la función de registro, han dado como resultado una mejora de la situación de 
que se informó a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones !f. 

7. Al 31 de agosto de 1981, el proceso de registro, es decir, la tramitación 
administrativa y jurídica de los archivos, se había terminado hasta el mes de marzo 
de 1981 inclusive, reduciéndose de este modo el retraso del proceso de registro a 
cinco meses. Ello indica una mejora significativa en comparación con los resul
tados logrados para el mismo período en 1979, en que haoia un retraso de 15 meses, 
y en 1980, con un retraso de 10 meses. 

8. No nan sido tan'favorables los progresos logrados con respecto a la 
publicación mensual Statement of Treaties and International Agreements. Al 31 de 
agosto de 1981, la Última edición de esta publicación abarcaba el período de 
registro terminado en diciembre de 1978, lo que reflejaba un retraso en la 
publicación de 30 meses, en comparación con 34 meses en 1979. Si bien quizás no 
parezca significativa esta reducción de cuatro meses en el retraso de la 
publicación, lograda durante un período de 20 meses, cabe observar que al 31 de 
agosto de 1981 se habían terminado ocho nuevos manuscritos que estaban listos para 
su reproducci6n. 

2. Publicación 

9. En el plan de nueve aftos para la eliminación del retraso en la publicación de 
la compilación de tratados de las Naciones Unidas (Treaty Series) se proponía la 
estabilización del retraso en 19ij0 y un aumento gradual de la producción a partir 
de 1981. Las dificultades en materia de contratación de personal que se experimen
taron en la Sección de Tratados en 1980 constituyeron un grave obstáculo para la 
etapa del plan correspondiente a 1980. SÓlo se habían entregado 20 manuscritos a 
la Sección de Imprenta en 1980, pero se compilaron otros 24 manuscritos en los ocho 
primeros meses de 1981. En 1980 se colocaron 17 volúmenes en distribución general 
y entre el 1" de enero y el 31 de agosto de 1981 se puolicaron diez volúmenes, con 
otros cinco volúmenes en las etapas de impresión y encuadernación. Al 31 de agosto 
de 1981 había 44 volúmenes en varias etapas de producción. De estos, 39 estaban en 
las etapas de tipografía y corrección de pruebas, y cinco en la etapa de prepa
ración del original. Se espera que para fines de 1981 se publicarán otros 
22 volúmenes, resultando de este modo un total de 54 volúmenes publicados en 
1980-1981. En el plan propuesto se había previsto la publicación de ij5 volúmenes 
de la compilación de tratados (Treaty Series) en ese período, así, en efecto, la 

!/ A/34/466. 

1 . .. 
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baja proGucción de volúmenes en 1980 ha retrasado el plan en un ano. Por 
consiguiente, se propone ajustar las solicitudes de recursos en 1982-1983 tomando 
en consideración los resultados obtenidos y la producción calculada para el período 
19B2-1983. 

10. A este respecto, se propone la siguiente modificación en el plan, tal como se 
indica en el párrafo 21 del documento A/C.5/34/40: 

Pro~rama anual básico 
de f2Ublicación (número 

Afio de volúmenes) 

1980 40 
1981 40 
19.82 40 
1983 40 
1984 40 
1985 40 
1986 40 
1987 40 
1988 40 
1989 40 

Total para 
10 anos 400 

Eliminación del trabajo 
atrasado (número de 

volúmenes) 

(20) 

10 
30 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

260 

Número total de volwnenes 
de la compilación de tra
tados de las Naciones 
Unidas (Treaty Series) 

que se producirán 21 

20 
40 
50 
70 
80 
80 
80 
80 
80 

-ª-º-

660 

21 A menos que se especifique otra cosa, las estadísticas relativas a la 
producción de volúmenes de la compilación de tratados (Treaty series) se refieren a 
la compilación de manuscritos (véase A/C.5/34/40, párr. 20). 

División de Traducción 

11. Como se observa en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1980-1981, la capacidad de la División de Traducción para traducir la compilación 
de tratados (Treaty Series) es suficiente ahora para absorber unos 60 volúmenes en 
el nuevo formato. Conforme a ello, se prevé que el nivel de la traducción en ~981 
sea suficiente para no retrasar aún más la aplicación del plan para la eliminación 
del retraso. 

Sección de Tratados 

12. Basándose en el programa para la eliminación del retraso que f1guraoa en el 
párrafo 21 del documento A/C.5/34/40, el plan preveía la compilación de 40 
manuscritos en 1980 y 50 manuscritos en 1981J por consiguiente, se solicitaron y 
aprobaron los siguientes puestos supernumerarios para el bienio 1980-1981: un 
oficinista y un mecanógrafo (G-4/1) al 1" de julio de 1980, un oficinista y un 
mecanógrafo (G-4/1) y un funcionario del cuadro orgánico para la revisión y el 
control de manuscritos (P-2) al 1" de julio de 1981. 

¡ ... 
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13. No obstante, debido a problemas relacionados con la contratación y capacita
ción de personal, no se alcanzó el nivel previsto durante los primeros ocho meses 
de 1980. Sólo a partir de septiembre de 1980 fue posible enviar con regularidad al 
Departamento de Servicios de Conferencias un promedio de tres manuscritos mensuales. 
Con respecto al afto 1981, al 31 de agosto se habían compilado 24 manuscritos, y se 
prevé que aumentará la producción antes de fin de afio de modo de poder compilar 
otros 16 a 20 manuscritos. En consecuencia, durante 1980-1981 se haorán compilado 
60 manuscritos, lo que es inferior en 30 a los 90 proyectados originalmente. En e~ 
informe final sobre la ejecución del presupuesto se informará de los recursos 
consignados para este objetivo durante el bienio 1980-1981 que quedaron sin 
utilizar. 

División de Publicaciones 

14. Debido a la secuencia de las operaciones, el trabajo del grupo dedicado a la 
publicación de la compilación de tratados (Treaty Series) en la Uivisión de 
Publicaciones está atrasado unos seis meses respecto del efectuado en la Sección de 
Tratados. Por consiguiente, puesto que no se logró el nivel de producción previsto 
para 1980 en la Sección de Tratados, no se contrató al preparador de originales 
(P-3) cuyos servicios se habían solicitado y aprobado para que comenzara a aplicar, 
a partir de julio de 1981, el plan propuesto para la eliminación del retraso. 
Además,. puesto.que la División de Publicaciones SÓlo tenía 20 volúmenes para 
publicar en 1980, no proveyó los puestos P-3 y P-2 que se habían previsto para la 
producción normal de 40 volúmenes anuales. No obstante, en 1981 la producción de 
40 volúmenes ha exigido la contratación de un funcionario de categoría P-2 desde 
mayo de 1981 y de otro de categoría P-3 desde julio de 1981. Por otra parte, a fin 
de evaluar la producción de la compilación de tratados (Treaty Series) para 
1980-1981, deben tenerse en cuenta, además de los 27 volúmenes publicados al 31 de 
agosto de 1981, ·los 44 volúmenes que se hallaban a esa fecha en diversas etapas de 
producción (véase el párrafo 8). En tal caso se puede decir, sin mucho temor de 
equivocarse, que durante el bienio de 1980-1981 se habrá publicado un mínimo de 54 
volúmenes, salvo retrasos imprevistos. Puesto que la Uivisión sólo ha utilizado 
cerca del 40% de los recursos aprobados para el bienio 1980-1981, se informará de 
los recursos que no quedaron sin utilizar durante el bienio ~980-1981 en el informe 
final sobre la ejecución del presupuesto. 

3. Impresión externa 

15. Puesto que. las necesidades anuales en materia de impresión externa se ciften al 
nivel de producción de la División de Publicaciones, no se utilizarán los recursos 
para impresión externa de 62.400 dÓlares consignados para la publicación, durante 
el bienio 1980-1981, de cinco volúmenes que forman parte del trabajo atrasado. En 
el informe final sobre la ejecución del presupuesto para 1980-1981 se informará de 
los recursos no utilizados por este concepto. 

/ ... 
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16. En l98D-l981, las demoras que sufrieron las diversas etapas de la producción 
de los volúmenes de la Treaty Series impidieron la realización del 30% del plan, 
con lo que sólo pudo llevarse a cabo el 70%. Sin embargo, cabe seftalar que las 
demoras se debieron en parte a las dificultades administrativas inherentes al 
establecimiento de un plan de tal importancia, cuya primera fase se aprobÓ en 
diciembre de 1979. 

17. Por lo tanto, la modificación propuesta del plan tal, como figura en el 
párrafo 10, exigirá también una modificación de los recursos que se requieren para 
el bienio 1982-1983. Ello se recapitula en forma de gráfica en el anexo I del 
presente informe, en que puede verse claramente la relación entre los recursos ya 
aprobados para 1980-1981 (e incluidos en la base de recursos del presupuesto para 
1982-1983) y los nuevos recursos que se requieren para e1 bienio 1982-1983. 

l. Registro 

18. Se espera que para el 31 de diciembre de 1981 se haya eliminado prácticamente 
el atraso relativo al aspecto administrativo y jurídico del registro. Este 
supuesto se basa en la experiencia adquirida por el personal adicional contrataao 
en forma temporal. 

19. Con respecto a la publicación mensual Statement of Treaties and International 
!greements, es muy probable que 1a demora pueda reducirse a 20 meses para fines de 
este afto, también debido al personal adicional contratado durante 1980-1981. A 
partir de 1982, cuando se haya eliminado totalmente la demora de los tramites 
administrativos de registro, será posible dar mayor prioridad a la publicación 
mensual Statement, con miras a actualizar la publicación lo antes posible. 

2. Puolicaciones 

División de Traducción 

20. Sobre la base del calendario revisado para la eliminación del trabajo 
atrasado, tal como figura en el párrafo 9 supra, los recursos adicionales que se 
requieren para la traducción de tratados que permita la compilación de volúmenes 
son los siguientes: 

1 revisor (P-4) julio 1983 - junio 1988 
2 traductores (P-3) julio 1983 - junio 1988 
2 mecanógrafos (G-4/1) julio 1983 - junio 19~8 
l empleado referencista (G-4/1) julio 1983 - junio 198~ 

¡ ... 
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Sección de Tratados 

21. Sobre la base de la experiencia del bienio 1980-1981, el plan revisado que 
figura en el párrafo 9 y el período de seis meses de capacitación que se requiere 
para los nuevos funcionarios, se propone que se proporcionen los siguientes puestos 
supernumerarios adem"s de los aprobados para 1980-1981: 

2 oficinistas (G-4/l) 
1 mecanógrafo (G-4/1) 

División de Publicaciones 

JUlio 1983 - diciembre 1989 
julio 19a3 - diciembre 1989 

22. Como se indica en el párrafo 15, el volumen de trabajo del equipo de la 
División de Publicaciones que se encarga de la Treaty Series lleva un atraso de 
seis meses aproximadamente en relación con el de la Sección de Tratados. En 
consecuencia, se han revisado los recursos que se requieren para la División de 
Publicaciones como sigue: 

1 corrector de pruebas (P-2) enero 1983 - diciembre 1990 
1 atendedor (G-4/1) enero 19a3 - diciembre 1990 
1 preparador de originales (P-3) julio 1983 - diciembre 1989 
1 corrector de pruebas (P-2) enero 1984 - diciembre 1989 
l preparador de originales (P-3) julio 1984 - diciembre 1989 
l corrector de pruebas (P-2) enero 1985 - diciembre 1989 

3. Im.eresión externa 

23. Las necesidades anuales de impresión externa se ajustan al nivel de producción 
de la División de Publicaciones. Para el bienio l982-l9a3 se requerirán recursos 
de impresión para 15 volúmenes adicionales, sobre la base del nivel revisado de 
producción para el bienio 1982-1983. 

III. RESUMEN 

24. En el anexo I se indican las necesidades totales de personal, incluido el 
escalonamiento cronológico detallado del personal adicional que se requiere para 
llevar a la práctica el plan para la eliminación del trabajo atrasado en la 
publicación de la Treaty Series, en su forma revisada. ~n el anexo II figuran los 
recursos adicionales que se requieren por· ano (expresados en precios constantes de 
1981) y su relación con el plan revisado. 

/ ... 
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25. Los recursos adicionales que se requieren para las secciones 26C1 29A y 280 y, 
por lo tanto, los créditos adicionale~ que se solicitan para el bienio 1982-1983 
pueden desglosarse como sigue: 

Recursos que se requieren para poner en práctica el plan 
propuesto de 1982-1983 para la eliminaci6n del trabajo 

atrasado en la publicaci6n de la Treaty Series 

(UÓlares EE. uu.) 

Secci6n 26C. Oficina de Asuntos Jurídicos: 

Secci6n de Tratados (3 G-4/1 - 6 meses) 

Puestos supernumerarios 
Gastos comunes de personal 
Impresi6n externa 

Secci6n 29A. Departamento de Servicios de Conferencias, 
Sede 

Divisi6n de Traducci6n (1 P-4, 2 P-3, 3 G-4/l - 6 meses) 
Divisi6n de Publicaciones (1 P-2, 1 G-4/1 - 12 meses1 

1 P-3 - 6 meses) 

Puestos supernumerarios 
Gastos comunes de personal 

Secci6n 280. Oficina de Gastos Generales, Sede 

Gastos comunes de personal relacionados con 
las secciones 26C y 29A supra 

Secci6n 31. Contriouciones del personal 

Secci6n 1 de ingresos. Ingresos por concepto de 
contribuciones de personal 

Total general 

27 300 
8 700 

231 600 

147 700 
47 200 

267 600 

194 900 

77 400 

47 800 

(47 800) 

539 000 

1 ••• 



PUBLICACION DE LA TREATY SERIES 

Escalona~iento cronológico de las necesidades de personal 

División de Traducción 

iJ VOlumen de trabajo ordinario 
de 1980-1981 (60 vols. J 
(3 P-4, 6 P-3, 9 G-4/1, 
i,ncluidos 3 empleados 
referencistas) 

ii) Trabajo atrasado: 

Revisión (P-4) 
Traducción (P-3) 
Traducción (P-3) 
Mecanpgrafía (G-4/1) 
Mecanografía (G-4/1) 
Empleado referencista 

(G-4/1) 

Producción - volúmenes 

Sección de Tratados 

a) Mecanografiado de traducciones 
definitivas 

i) VOlumen de trabajo ordi-
nario de 1980-1981 
(40 volúmenes) (3 G-4/1) 

ii) Trabajo atrasado: 

Mecan6grafo (G-4/1) 
Mecanógrafo (G-4/1) 
Mecanógrafo (G-4/1) 

b) Compilación de manuscritos: 

i) Volumen de trabajo ordi-
nario de 1980-1981 
(1 P-2, 4 G-4/1) 

ii) Trabajo atrasado: 

Oficinista (G-4/1) 
Revisión y control de 
manuscritos (P-2) 
Oficinista (G-4/1) 
Oficinista (G-4/1) 
Oficinista (G-4/1) 

Producción - volúmenes 

División de Publicaciones 

i) VOlumen de trabajo ordinario 
de 1980-1981 (40 vols.) 

Puestos existentes (2 P-3, 
2 P-2, 1 G-4/1) 
Nuevos puestos 
(1 P-3, 1 P-2) 

ii) Trabajo atrasado: 

Preparador de originales (P-3) 
Corrector de pruebas (P-2) 
Atendedor (G-4/1) 
Preparador de originales (P-3) 
Corrector de pruebas (P-2) 
Preparador de originales (P-3) 
Corrector de pruebas (P-2) 

Producción - volúmenes 

Impresión externa 

Período de capacitación. 
Plena productividad. 

1980 1981 1982 

50 50 60 

... 
... ... 

20 40 50 

... 

17 37 45 

17 37 45 

Posible reducción de la plantilla exister.tc. 

1983 1984 1985 1986 

70 80 80 80 

... ... 
70 80 80 80 

... 
... 

55 75 80 80 

55 75 80 80 
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1987 1988 1989 

--- ---

80 70 

80 80 80 

80 80 80 

80 80 80 

1990 

40 

41 

41 

¡ ... 
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Divisi6n de Traducci6n 

Sección de Tratados 16 400 

Divisi6n de Publicaciones 

Impresión externa 

Total 16 400 

---

Anexo II 

PLAN REVISADO PARA LA ELIMINACION DEL 'I'RABJIJO ATRASADO DE PUBLJCACION 
DE LA SECCJON DE TRATADOS 

RECURSOS NECESARIOS ADICIONALES EXPRESADOS A PRECIOS CONSTAN'J'ES DE 1981 

.!!!!. !/ .!:!!!! El !2!!1. w .!!!! ~ 1986 1987 

94 200 188 700 188 700 188 700 188 700 

66 lOO 113 000 143 300 173 900 173 900 173 900 173 900 

18 700 40 000 112 lOO 183 900 235 700 235 700 235 700 

62 400 65 000 195 000 455 000 520 000 520 000 520 000 

147 200 218 000 544 600 1 001 500 1 118 300 1 118 300 1 118 300 

!1 Recursos aprobados para 1980-1981. 

.ill! !!!! ~ 

94 200 943 200 

173 900 173 900 1 382 200 

235 700 235 700 1 533 200 

520 000 520 000 3 377 400 

1 023 800 929 600 7 236 000 

W A precios de 1982-1983, esas cifras ascienden a 861.000 dólares. ~ase el párrafo 5 del presP.nte informe, en que se indican necesidades 
de 330.000 d6lares para la secci6n 26C y 68.500 d6lares para la secci6n 29A, y el párrafo 25, en que se indican necesidades de 267.600 d6lares 
para la sección 26C y lj4.000 dólares para la sección 29A. 


